
Radicado: 2022-258 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 13 de octubre de 2022. La dejo 

en el sentido que en comunicación establecida con el demandado 

el día de hoy al abonado celular 315 844 06 97, me indicó que la 

dirección para recibir notificaciones sobre el presente asunto es  la 

Calle 102  33B – 28, Barrio La enea, esquina segundo piso detrás del 

Ara de la principal de la enea. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

                                    

                                AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1800 

 

            JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

                 Manizales, catorce de octubre de dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por 

el menor JUAN MARTÍN LÓPEZ FERNÁNDEZ, representado por su 

progenitora NORMA FERNÁNDEZ VENANCINO, quien actúa a través de 

estudiante de consultorio jurídico, en contra de JHON FREDY LÓPEZ 

VELÁSQUEZ,  atendiendo la constancia secretarial anterior,  se ordena 

la notificación del demandado de conformidad con el artículo 291 del Código 

general del proceso a través del Centro de Servicios Judiciales, a la dirección 

aportada. 

De otro lado, se agrega oficio proveniente de Bancolombia en el cual indica 

que el demandado tiene vínculo comercial con esa entidad. 



 

 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 


